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OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN,

u»s leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
irse en los Boletines OnouLBa, se han de mandar
i'Jeie político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
jea los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
8e publica todos los días, excepto los domingos.
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Ministerio de Obras Públicas instalación en la que preste servicio
principal cada uno de los agentes.

terminan las bases de trabajo vigen-
tes para los demás obreros de Cana-
les.

Providencias judiciales
(Continuación)

Reglamento del personal afecto a la
conservación, funcionamiento y poli-

cía de Canales del Lozoya

Art. 3.0 Nombramientos, ascensos
y sus reglas y condiciones . Art. 5.

0 Expedientes y documen-
tación de nombramientos y ascensos.
En el nombramiento de todo el per-
sonal mencionado se harán constar
las tomas de posesión, tanto de entra-
da como de los ascensos reglamenta-
rios, agregando los pliegos necesarios
debidamente autorizados, consignán-
dose igualmente los premios y casti-
gos si se dispusiere que se hicieran
constar en la hoja de servrcios.

a) El nombramiento y ascenso del
personal a que se refiere el artículo
i.°, se efectuará por el Delegado del
Gobierno a propuesta del Ingeniero
Director de los Canales.

AUDIENCIA TERRITORIAL
OE MADRID

CAPITULO PRIMERO Don Enrique Ángel de Marcos Gon-
zález, Oficial de Sala de la Audien-ORGANIZACIÓN' DEL PERSONAL

b) Esta propuesta se efectuará, a
base de concurso, entre el personal de
categoría inferior comprendido en es-
ta misma plantilla, y entre el resto.
del personal obrero de Gánales para
los de las categorías inferiores, o
cuando no pueda adoptarse el proce-
dimiento indicado.

cia Territorial de Madrid
Artículo i.° Determinación y cla-

sificación del personal. Certifico: Que por la Sala única
de esta Audiencia Territorial, Rela-
toría Secretaría de don Francisco
García Samos, y en autos seguidos
por doña Salvadora Ruiz Espuig,

1 representada en concepto de pobre
por el Procurador don Tomás Ro-
mero Nistal, con don Luis Rodrí-
guez Montiel y el Ministerio Fiscal,
sobre divorcio, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

áj Se considerará como personp
destinado a la conservación, funcio-
namiento y vigilancia de las aguas,
embalses, canales, presas, depósitos,
tuberías, caminos,, líneas eléctricas e
instalaciones complementarias y de
sus plantaciones, no sólo el afecto
propiamente a dichos servicios, sino
también el que presta funciones ane-
jas a los mismos. Comprende el pri-
mer grupo los capataces, guardas.
peones conservadores, vigilantes de
galerías, compuert'eros y arbolistas.
Comprende el segundo los telefonis-
tas, celadores de líneas y conducto-
res de vehículos destinados a visitas
del personal técnico inspector^^^B

Art. 6.° Carácter de guardas jura-
dos y formalización de los mismos.

—
c) Se considerarán méritos para

fundamentar la propuesta, en primer
término, el informe emitido por el
Ingeniero encargado del servicio, y
en el segundo término la antigüedad
en el último cargo.

Todo* el personal mencionado tendrá
carácter ,y atribuciones de guarda ju-
rado, en relación con la misión que
les está encomendada en sus zonas
de servicio, y para ello deberá trami-
tarse el reconocimiento, cualidad v
juramento de tales por y ante la Au-
toridad general, pravincral o local a
quien corresponda, con todos los re-
quisitos vigentes, en cuanto sean apli-
cables a esta clase de guardas de ser-
vicio y obra pública del Estaco y a
todos los efectos, incluso para la ob-
tención de licencias de uso de armas.

d) A los efectos anteriores, po-
drán optar a la clase de sobrecapata-
ces, los capataces ; a ésta, los guardas
de primera, los vigilantes ele gale-
rías, los arbolistas de primera y los
compuerteros de primera ; a guardas
de primera, los guardas de segunda y
los arbolistas de segunda ; a guardas
de segunda, los peones conservadores,
los guardas de jardines y los com-
puerteros de segunda ;a arbolistas de-
primera los de segunda^ a compuer-
teros de primera los de segunda, y a
capataces de teléfonos los celadores
de ídem.

Sentencia número 203

Sala única délo Civil.—Señores:
I Don Eduardo Castellanos Vázquez.

Don Esteban Puras y Sierra.— Don
j Ignacio Infante Pérez.— Don Julio

J Ubeda Arce.
—Don José Sánchez

i Guisande.

y a
transporte de obreros y materiales pa-
fa las obras de conservación y repara- Art. 7." Consideración de agentes

de la Autoridad, en actos de servicio.
Todos los agentes de Canales deno-
minados en el artículo i.°, por analo-
gía con lo dispuesto para personal se-
mejante en el Decreto ciel Ministerio
de la Gobernación, de 11 de julio de
Í934, tendrán la consideración de
agentes de la Autoridad gubernativa
en actos del servicio, a los efectos del
Código penal, por los atentados de
que fuesen víctimas o resistencia^que
se les hiciera, y toda falta de obedien-
cia, retraso o negligencia que perju-
dique a los servicios de vigilancia y
seguridad, deberá ser castigada gu-

cion
En Madrid, a 4 de octubre de

1938. —Visto el juicio de divorcio
b) Esta plantilla estará constituida

Por sobrecapataces, capataces, guar-
das de primera v segunda, peones
conservadores, vigilantes de galerías,
guardas de jardines, compuerteros de
Pnmera y segunda categoría, capa-
taces de teléfonos, celadores de tele-
fonees de primera v segunda, telefo-
nistas, arbolistas de primera y, segun-
da categoría, y conductores de vehícu-
los, cuyo número se fijará en cada
Presupuesto anual de gastos ordina-
rios.

que ante Nos pende, procedente del
Juzgado de primera instancia núme-
ro 2-, de los de esta capital, seguido

, por doña Salvadora Ruiz Espuig, sin
! profesión, de esta vecindad, repre-
j sentada por el Procurador don To-¡ más Romero Nistal y defendida por
; el Letrado don Ernesto Jiménez,

contra su marido don Luis Rodrí-
guez Montiel, militar,ausente, en ig-
norado paradero, constituido en re-
beldía, siendo parte en el pleito el
Ministerio Fiscal,

Art. 4.
0 Haberes y aumentos p^r

antigüedad.
a) Los haberes que disfrutará este

personal, invariables en el año, se
fijarán en los presupuestos ordinarios
anuales. Los aumentos de cada añc
sobre el anterior, que figurarán en

partida separada en concepto de au-
mento por antigüedad, no serán- nun-

, c) Si las necesidades y convenien-
cias de los servicios o las ampliacio-
nes de las obras exigieran la amplia-
ron, reducción o modificaciones de
otro orden de la plantilla, se hará la
correspondiente' propuesta a la Supe-
r'oridad y las consiguientes variacio-
nes en el siguiente presupuesto.

Art. 2.0 Jefes inmediatos de los
"'unios.—-i~os jefes.inmediatos de ca-
üa uno de los agentes de la anterior
enumeración serán, el soprecapataz
'donde exista), el capataz o el cncar-
pUo, comisionados para el régimen
y buen gobierno dé la función o ser-
%'cio correspondiente, y sobre ellos,
lernas, 0 en primer término, el fun-
c'onario facultativo subalterno, (so-
"testante o avudante de Obras Púbh-
as)> encargado del servicio, obra o

bernativamente, si no constituyen de-
lito.

ca menores de los que se fijen a los Fallamos
demás obreros de Canales por sus ba-

ses de trabajo o rc-glamentos.
Los guardas estarán autorizados

para entrar en las fincas y locales,
que no sean domicilios, en que haya
instalaciones puestas bajo su inspec-
ción o presuman que las guarda. Si
por alguien se les negara la entrada
en dichos locales, no obstante alegar
su condición de guarda fluvial, se

Que debemos declarar y declara-
mos haber lugar a la demanda de
divorcio promovida por doña Salva-
dora Ruiz Espuig, contra su marido
don Luis Rodrigue-, Montíel, por es-
timación de las causas invocadas,
cuarta y quinta, del artículo tercero
de la ley de 2 de marzo de 193_', y

b) Mientras por cualquier morivo

no se havan de sufrir modificaciones
se fijará en 10S pesetas anuales.

c) Esta anualidad por antigüedad
cesará en cuanto el haber de cada
agente haya aumentado en tres cuar-

tas partes" del que trene asignado en
el año actual, si es superior a 4.000
pesetas, v cuando se haya doblado, si

es inferior a éste.

considerará como obstrucción al Ser-
vicio y darán inmediatamente cuenta
a su Jefe, para que sea instruido el
correspondiente expediente de sanción
con arreglo al reglamento de Policía
de aguas, sin perjuicio de lo preveni-
do sobre explotación y distribución.

decretamos, en su consecuencia, la
disolución del vínculo matrimonial
existente entre ellos, con la culpabi-
lidad del marido demandado, al que
imponemos el pago de las costas
causadas en el juicio. Cúmplase a
su tiempo lo dispuesto en el artículo
69 de la mencionada ley. Y con cer 1

d) Disfrutarán al año por dos ve-
ces, en el mes de enero y en el de ju-
lio,' de una mensualidad' extraordina-
ria v dé los pluses que en. su caso de- (Continuará)



a MARTES 18 DE OCTUBRE DE 1938

tificación de la presente, y carta or-
den, devuélvanse los autos origina-
les al Juzgado de donde proceden,
para que se lleve a efecto lo resuelto.

CHINCHÓN REQUISITORIAS redes, numero 45, para ser oídos endiligencias previas que se les v¿ñPninstruyendo con, el número 7-0^
presente año, por fuga del dktacZmentó de Prisiones Militares \£\plaza, en Villacañas (Toledo)

López Laco (Luis), conductor del
Cuerpo de Asalto, cuyas demás cir-
cunstancias y paradero se desconocen,
comparecerá, en el térrnino de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Chinchón, para ser reducido a
prisión, notificarle el auto de proce-
samiento y recibirle declaración in-
dagatoria, en sumario número 37, de
1938, por lesiones por imprudencia,
al atropellar, con el auto que condu-
cía, a la camioneta perteneciente a*la
Compañía del Servicio de Tren del
Ejército de la 18 División, en térmi-
no de Colmenar de Oreja, el 31 de
enero último, como comprendido en
el número 1 del artículo 385 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-

zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que Se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

Así por esta nuestra sentencia,
que mediante la rebeldía del don
Luis Rodríguez Montiel, además de
la notificación en estrados, se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, lo pronunciamos,
mandamos y ñrmamos. —Eduardo
Castellanos.— Esteban Puras.—Ig-
nacio Infante.—Julio Ubeda.— José
Sánchez Guisande. —Todos rubrica-
dos. .

(B
—

!-539)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Fores Turner (Manuel), hijo deCristóbal y de Matilde, natural de \lcora (Castellón), de veinticuatro añosde edad, de estado soltero, estudian-te, y en la actualidad guardia de laquinta Brigada de Asalto, acusadodel delito de deserción, comparecerá

ante el Juez instructor de la primera
División, don Alberto Agudo Luen-
go, en Miraflores de la Sierra, en elplazo de diez días, al objeto de serlenotificado el auto de procesamiento
dictado contra él, decretando su pri-
sión preventiva.

Publicación

La anterior sentencia ha sido pu-
blicada ante la Sala por el señor
-Magistrado ponente, en audiencia
pública, el mismo día de su fecha,
de que certifico. —Francisco García
Samos (rubricado).

(Núm. 1.121) (B.—1.497)

MADRID
Ypara su publicación en el Bole-

tín Oficialde la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 10
de octudre de 1938.—El Oficial de
Sala, Enrique Ángel de Marcos.

El Delegado instructor del Tribunal
Permanente del Ejército 4fel Centro
ha dispuesto, en providencia de fecha
3 del corriente, la comparecencia, an-
te el mismo, sito en la calle de Miguel
Ángel, número 13, de esta capital, de
los conductores "Felipe Vázquez Na-
varro y José Julio Ors Martínez, en el
plazo de quince días, a contar de

'
ia

pubicación de presente y a objeto de
prestar declaración en procedimiento

MADRID (B-.—!.58o)

Cadarso Molina (Francisco), natu-
ral de Espinosa de la República, pro-
vincia de Toledo, de diecisiete años
de edad, soltero, ferroviario, y actual-
mente soldado del Centro de Recluta-
miento, Instrucción y Movilización
número i, hijo de Federico y Matil-
de, comparecerá ante el Delegado
instructor del Tribunal Permanente
de Justicia Militar de la Demarcación
Centro, en los Batallones de Reta-
guardia números iy 2, calle de Gar-
cía de Paredes, número 45, en el tér-
mino de diez días, a partir de la pu-
blicación de la presente, a fin de no-
tificarle su libertad provisional, acor-
dada en la causa que se viene instru-
yendo con el número del año en

MIRAFLORES DE LA SIERRA—452)

CITACIONES Ferrari Fereal (Emilio), hijo de
Emilio y de Carlota, natural de Va-
lladolid, avecindado en Madrid, de
veinticinco años de edad, de estado
soltero, empleado, y en la actualidad
soldado de Artillería en la primera
División, acusado del delito de deser-
ción, comparecerá ante el Juez ins-
tructor de la primera División, don
Alberto Agudo Luengo, en Miraflo-
res de la Sierra, en el plazo de diez
días, al objeto de serle notificado el
auto de procesamiento dictado contra
él decretando su prisión preventiva.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

que instruyo

(B.-1.593)

JUZGADO NUMERO 3

El señor Juez de instrucción núme-
ro 3, de esta capital, en providencia
de hoy, dictada en sumario que se si-
gue con el número 354 del año co-
rriente, por suicidio de Ascensión Ro-
dríguez Ruiz, acuerda se cite por el
presente al viudo de dicha individua,
Juan Domingo, para que, dentro de
cinco días comparezca en este Juz-
gado, al objeto de recibirle declara-
ción y ofrecerle las acciones.

curso (B.-i.58i)

(B.-1.538)
MOTILEA DEL PALANCAR CHINCHÓN

Don Higinio Hinarejds Salvador,
Juez de instrucción de Motilla del

MADRID Rico Escobar (Eladio), de diecisie-
te años de edad, soltero, jornalero,
hijo,de Ciríaco y .Petra, natural de
Casal de Escalona (Toledo), domici-
liado últimamente en Aranjuez, y cu-
yo paradero ac.tual se desconoce,
comparecerá, en. el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Chinchón, para constituirse en pri-
sión, como comprendido en el núme-
ro i." del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, y por haber
decretado su prisión en' sumario nú-
mero 145, de 1938, por robo.

Palancar Villaverde Escobar (Tomás), natu-
ral y vecino de Almagro (Ciudad
Real), de veintiséis años de edad, sol-
tero, jornalero, soldado de la 42 Bri-
gada Mixta, 168 Batallón', compare-
cerá, en el término de diez días, a par-
tir de la publicación de este anuncio,
ante el señor Delegado instructor, del
Tribunal Permanente de la Demarca-
ción Centro, en los Batallones de Re-
taguardia números 1 y 2, García de
Paredes, 45, para responder de los
cargos que contra él resultan en cau-
sa que se sigue,

N por presunto delito
de insulto a superior, número 1.078.

(B.-1.511)
Hago saber : <¡ }ue en este Juzgado

se sigue sumario con el número 62
del corriente. año, sobre lesiones gra-
ves, por accidente de automóvil ocu-
rrido en la madrugada del 1 del ac-
tual en la carretera de Madrid a Cas-
tellón., en el que he acordado citar de
comparecencia, en el término de ocho
días, ante este Juzgado, al lesionado
Luciano Ramos de Blanco, cuyo ac-
tual domicilio se ignora, a fin de ser
reconocido por el Médico forense y
dar la sanidad, si procediese. \u25a0

CHAMARTÍN DBmLA ROSA

Grande (Mauricia) y Esteban Ber-
nabé (Emilia), domiciliadas última-
mente en Madrid, calle de Lorenza-
na, 3, comparecerán, el día 21 del
actual, y hora de las once, ante este
Tribunal municipal de Chamartín de
la Rosa, para celebrar juicio de fal-
tas, que se sigue por daños contra
las mismas ; juicio número 65, de
1938

(Núm. 1.144) (B.—1.533)

(B.-1.535)(Núm. i.m) (B.-1.473) (B.-1.540) MIRAFLORES DE LA SIERRA

GUADALAJARA
CHAMARTÍN DE LA ROSA Broto Coscoyúela (Ramón), hijo de

Antonio y de Juana, natural y vec-
rjo de Arensa (Huesca), de veintisiete-
años, soltero, labrador ; sus señas
sbn :estatura 1,680 metros, pelo y ce-
jas castaños, ojos azules, nariz recta.

barba cerrada, boca regular, color
moreno, soldado del 396 Batallón de
la 99 Brigada Mixta, comparecerá,
dentro del plazo de diez días, conta-
dos desde la publicación, de la presen-
te, ante este Juzgado instructor de la
6) División, sito en Miraflores de la

Sierra, a fin de notificarle el auto de
su procesamiento y prisión Provl^

>
á

nal, dictado en la causa número 1.60»
que se le sigue por el presunto deli-
to de deserción.

Muñoz Bigoya (Enrique) y López
(José), domiciliados últimamente en
esta villa, calle de Chamartín, núme-
ro 10, comparecerán, el día 21 de octu-
bre, y hora de las once, ante esteTn-
bunal municipal de Chamartín de la
Rosa, para celebrar juicio de faltas,
que se sigue por lesiones contra el
segundo ; juicio número 31, de 1938.

MADRID
Por la presente se hace saber al que

fué- procesado en el sumario número
73, de 1935, seguido en este Juzgado
sobre escándalo público, Enrique Pe-
rera Chinellato, natural de San Se-
bastián, de veintisiete años de edad,
comerciante, vecino que fué de Ma-
drid, con domicilio en la plaza del
Carmen, número 1, piso cuarto, y cu-
yo actual paradero se ignora, qué por
resolución de la Sala segunda del
Tribunal Supremo de Justicia, fecha
15 de enero del año actual, se le ha
declarado comprendido en la amnis-

Lucas Jabonero (Miguel), de dieci-
nueve años, soltero, fumista, soldado
de la 39 Brigada Mixta; Real Mesa
(Manuel), de veintiún años, soltero,
albañil, soldado de la 75 Brigada
Mixta; Santamaría Mejías (Jesús),
de veintidós años, casado, oficinista,
soldado de la 38 Brigada Mixta ;Vi-
llaverde Escobar (Tomás), de veinti-
séis años, soltero, jornalero, soldado
de la 42 Brigada Mixta;Marín Fran-
co (Columbiano), de veintitrés años,
soltero, escultor, soldado de la 149
Brigada Mixta, y Cadarso Molina
(Francisco), de diecisiete años, solte-
ro, ferroviario, soldado del C. R. I.
M. número 1; comparecerán, en el
término de diez días, a partir de la
publicación de la presente, ante el
Delegado instructor del Tribunal
Permanente de la Demarcación Cen-
tro, en los Batallones de Retaguardia,
números 1 y 2, calle de García de Pa-

(B.-1.536)

CHAMARTÍN DE LA ROSA

tía d 22 de enero de 1937 dejándo-
Oleas Villet (Rosario), domiciliada

últimamente en esta villa, calle de
Justicia, 14, comparecerá el día 21 del
mes de octubre, y hora de las once,
ante este Tribunal municipal de Cha-
martín de la Rosa, para celebrar jui-
cio de faltas que se sigue por escán-
dalo ; juicio número 308, de 1938.

se, por tanto, sin efecto la sentencia
que contra el mismo dictó la Audien-
cia Provincial de esta capital en 12
de junio de 1936, condenándole a la
pena de dos años, cuatro meses y un
día de prisión menor.

(B.—1-5-° ;

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, S*

(Núm. 1.112) (B.
—

1.474) (B.-I.537) TWUtFOMO yao?


